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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA CLASIFICACIÓN EXIGIDA A LOS PARTICIPANTES EN LA 
LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 

Clave Presup. Informática Clave seguimiento Clave UP 

24-CMAAIT23-05-27-HR-0 CMAYOR/2024/14Y05/0071 2786-PLF 

 

Objeto del contrato: SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO “EJE DE LA CERÁMICA” 

(PROVINCIA DE CASTELLÓN) 

En cumplimiento de lo indicado en el apartado e) del art. 116.4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

SE INFORMA QUE: 

No se exige clasificación a los participantes en la licitación del presente expediente porque se trata de un 

contrato de servicios en el que es de aplicación lo previsto en el artículo 77.1.b) de la LCSP, y se proponen 

requisitos mínimos y criterios de solvencia alternativos, que se justifican en el correspondiente informe. 

En este caso, el objeto del contrato, identificado según su código CPV, no se corresponde con ninguno de los 

grupos o subgrupos de clasificación vigentes en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, con lo que no se establecen los términos de solvencia en cuanto a grupo o 

subgrupo de clasificación y categoría mínima exigible. 
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